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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
PENJAMILLO, MICHOACÁN

Acta Número 29 de la Sesión Extraordinaria

Siendo las 18:00  dieciocho horas, del día 23 de septiembre del 2025 dos mil veinticinco,
reunidos en el salón de sesiones del H. Ayuntamiento de Penjamillo, Michoacán;
los C. María Martínez Ruíz, Presidenta  Municipal, C. Roberto Ramírez Zarate, Síndico
Municipal y los Regidores, Luz Elena García Gómez; Laura Azaydeth Ortega
Morantes; Verónica Bolaños Puga; Juan Carlos Torres Montañez; José Trinidad
Alcalá Pulido; Edgar Alonso García Hernández y José Manuel Piceno Vázquez,
para celebrar Sesión Extraordinaria  de Cabildo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- Modificación y en su caso aprobación de la Plantilla de Personal y
Tabuladores de Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2024.
5.- ...
6.- ...

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Cuarto punto del orden del día: En uso de la voz la Presidenta Municipal María
Martínez Ruiz, que a la fecha es preciso aprobar la Plantilla de Personal y
Tabuladores de Sueldos correspondiente al periodo de septiembre del año 2024,
que es cuando ocurre el cambio de gobierno, es preciso señalar que en este acto
pongo a su consideración la aprobación de la Plantilla de Personal y Tabuladores
de Sueldos correspondiente al periodo septiembre-diciembre del año fiscal 2024,

MODIFICACIONES A LA PLANTILLA DE PERSONAL Y TABULADOR DE

SUELDOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Martes 4 de Noviembre de 2025. 2a. Secc.

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"

atento a ello pongo a su consideración y discusión el
tema planteado, presentando en esta Acta dicha
Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos del
periodo señalado, una vez llevada a cabo la discusión
y deliberación planteada en uso de la voz la ciudadana
María Martínez Ruiz, señala; solicito a los ediles
presentes en este acto que quien se encuentre de
acuerdo con la aprobación de la Plantilla de Personal y
Tabuladores de Sueldos correspondiente al periodo
septiembre-diciembre del año fiscal 2024, levante su
mano en señal de su aceptación observando que la
totalidad de los ediles presentes levantan su mano,
siendo 9 votos a  favor de 9 edi les presentes,
aprobándose por unanimidad de votos, lo anterior de
acuerdo a lo establecido en el artículo 76 fracción V de
la Ley Orgánica Municipal  del Estado de Michoacán
de Ocampo, comisionando al Tesorero Municipal, para
su presentación, revisión y seguimiento, ante la
Auditoria Superior de Michoacán, anexo a la presente
la Plantilla de Personal y Tabuladores de Sueldos
correspondiente al periodo septiembre-diciembre del
año fiscal 2024, dando con esto por terminado el punto
en que se actúa.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

SEXTO PUNTO. No habiendo más asuntos que tratar, se da
por terminada la Sesión Extraordinaria, siendo las 18:30 dieciocho
horas con treinta minutos del día en que se actúa, siendo válidos
los acuerdos aquí tomados, el C. José Socorro Martínez Ruiz,
Secretario del Ayuntamiento, declara formalmente concluida la
presente sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento
Constitucional de Penjamillo, Michoacán.

Se levanta para su debida constancia legal la presente Acta,
firmando de conformidad al margen y al calce los que en ella
intervinieron.

Dra. María Martínez Ruiz, Presidenta Municipal; Roberto Ramírez
Zarate, Síndico Municipal; Luz Elena García Gómez, Regidora;
Laura Azaydeth Ortega Morantes, Regidora; Juan Carlos Torres
Montañez, Regidor; Edgar Alonso García Hernández, Regidor;
José Manuel Piceno Vázquez, Regidor; José Trinidad Alcalá Pulido,
Regidor;  Verónica Bolaños Puga, Regidor; Doy fe, Lic. José
Socorro Martínez Ruiz, Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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